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Del martes ｾ＠ M abrH de t.822., 

r.' 

L t i 
Santa Casilda virgen. 

tas ettarenta lloras están en !a ｩｾｬ･ｳｩ｡＠ de Su Jasef , de, PP. Car· 
melilas descalzos : se rewern á las siete. 

' ' 

. Ol?ligacion áe , oir" ｭｩｳｾ＠ antes rj cksprus & !ar; labore&. 

' Sale el sltl á las 5 h. 3l m. ; y se pone á !ad fi lt. 27 m. 

Ｑ
ｾｄｩＺＺＺｾＱｯＺＺＡ｟Ｚ｟＠ ___ Ｌｔ･ｾｾｾｾｾｾＺｾｾＭ .. i·c""_¡ .. a-·.·.--, 

7 I 1 noche. 1 J 2 gra<l. ;,: 8 p. l. 5 O . . n,tibes. . ' 
8 6 maiiana. I I , 6 a S ｾ＠ E. cubierta l!u.-. 

ｾﾷＡ｟ＺＮ｟｟｟｟ｾ＠ tarue; 1 u 9 ｾｻｓ＠ S. E. nubes, 
.• - =:::.---·-- --··:;.----· ·::.;;.;···---·---:;; .... ＮＮＺＮＺ［ＺＺＺ ﾷ ｾ Ｌ ＭＭ ﾷ Ｍ ｾ ﾷＭＭ ＭＭｲＭＭＭＭＭ Ｌ＠

llfarulo milit1.r. Orden de la pla:sa, 
/ ( 

El ·Escmo. Sr. ｃｯｭ｡ｮｊｮｮｴｾ＠ general del 7·" distrito ｭｩｬｩｴｾｬ｜＠ eon fecha 
'l del actual dice Ｎｾ｝＠ Sr. Gobernador interino tlc esta pla,;il !o que sigue: 

"Rabien, lo a rlvertido _que · varios inJivi..tuos m Hitares (lescntenrlién .lose 
4e ｾｊｳ＠ disposiciones superiores , '1UC pre1·ienea que tnda sl>licitnd , me
ｬｬｬｏｲｊｾｉ＠ ó recurso se estÍ é!Hl.a éu papl'l del sello corrr5pondiente , lq 
ｰ ｲ ｾ｣ｴＱｾ｡ｮ＠ ·en papel comun cmn'promctienr!o la rcspons:Jbilidad de las Au
túwlat!cs á quien se uirijen , se hace preciso circule v. S- la COII

\'flnicnte orden á los citados indivi,iuos existentes eh esta · plaz3 y sus· 
fuertes ," a.!virtién,loles r¡ue quedará sin curso totla r.sposiciou' que· carez-
oa de tan indispensable requi-sito." ｾ＠

Lo r¡nc de orden del Sr. Gobernador interino se comunica á tó •.iQil 
ｬ ｯｾ＠ !ndi yiduo s militares existentes en la plna p ' ra 6U i·uteli¡;cncia 1 

c.:.1ml,J imicnto. El Sargento mayor:= rcntura ｍ･ｮ｡ｾ＠

ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭ
ESI>AK.\. 

lJladrid 2 7 !le mat·zo. 

lndeper)dencia mútua de los poderes constitr:tciorzales ; · 
de La independencia es el carácter allenci:ll del poder : esta c;presion· (>Q

t r dependiente es tan absurda comQ esta otra tr-iangulo circular. To
ｾｾｾ＠ ｾｬ｡ｧｩｳｴｲ｡Ｌｬｯ＠ subalterno y que depende de otro en el ejercicio .de sus 
f nctones carece de poder, no tiene mas que aJt.toridad. Un gerieral .al 
rente, ele ｾ＠ 002J homhrcs n·o C8 Ull poder político, , ｾ＠ ·pesa-r de la (uer

ｾ｡ＮＮ＠ f(s¡ca e¡ u e: ' reune.. El ｧ･ｮ･ｾｾﾡ＠ po ｦｬｾ＠ el ¡Jpd.er{lsQ f¡Íno ' él tohjerqp ｾ＠
ｾｕｴ･ｮ ﾷ＠ obedece, 
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Si se establee(> la subordinacion de los tlemas poderes :f Ut\O eolo, 

t:Í lo que es lo alismo, la supremacüt úe un poder sobre los uem<lll, 
no quedará ma5 poder que el dominante , y los demas se ·reclucirán 4 
la clase de simples autoriuades. Por ejemplo, supongamos que el mi
nisterio revise y confirme Ia·s sentencias de los jueces ; el poder judi
cial quedará reducido :i eero. Supongamos tambicn que el ministerio con
firme las elecciones lle diputados á Cortes , de modo que ninguno lme
da ' serlo sin su aprobacion : el poder legislativo se reduce tnmbien á 
cero, y no habrá en la nacion mas poder qae el ejecutivo; el resulta
do será el despotismo de uno !olo. 

Supongamos por el contrario, ' que el Congreso ｮ｡｣ｩｯｮＺｾｬ＠ examine, re
'\'Íse 1' confirme las sentencias de los jueces, dicte al ministerio órd€ue!l 
particulares , interveu.ga como suy¡erior en sus determinaciones , nombre 
p3ra empleos y magiftraturas , someta todas lás actas ｧｵ｢ｾｲｮ｡ｴｩｶ｡ｳ＠ á su 
examen y aprohaciort : en cgte caso el Congreso reunirá en sí los tres 
poderes, y. los jueces y los ｭｩｮｩｾｴｲｯｳ＠ no ejercerán mas que magistralu
ras inferiores : el resultado será el despotismo de muchos. 

L::t esencia del sistcm::t constitucional es la division de los pode
r.es : la . esencia del sistema despúttco es la agló'meracicn de los poderes 
en uu solo hombre , ó en un solo cnerpo. J 

En vanu el po·lcr ejecutivQ y el judicial conservariarl ' sus nombres., 
si se admite Ja sttpremacia Jel Congreso • . z. Que importa conseÍ'var d nom,
brc, ｢ｾ｢ｩ･ｮＬｴｯ＠ pcrdi·Jo la l"uerza independiente, que es el ｲｬｩｾｴｩｮｴｩｶｯ＠ ca.
ractctístico del pocler r . Si tienen que recibir las ór,!encs 'del Congreso 
Jl.Ha ol.H:Jr en la esfel'a de SliS atribuciones· , no son poderes ; sino agen .. 
t es rlc un poder supremo , cúal seria el ucl cuerpo representativo ; y es•,. 
te reuniría en si todos los po!lcrcs que la Constitudon ha llueriuo se-. 
parar. No nos eugaíicmos ,, pues , en una materia tan import3nte : ng que
ramos convertir nuéstro Congreso en una convcncion soberana. No citan 
muy lejos de nosotros los escarmientos de la historia : aug. hume:ln las 
hogueras del incendio a e Ji' rancia, mal ap-agauas todavía. 
· El despotismo no co1isiste en el nombre del poder que lo ejerce, 5i

D9 en la cantidad de poder que se reune en una misma mano. No ga
nan nada las nacionos eu pasar de la arbitrariedad de una sola' ﾷ ｰ｣ｲｾｯｾ Ｎ＠

na á la· arbitrariedad de , una sola corporacion. La h!.storia enseña que es• 
&a segunda es mas terrible y espantosa r¡uc la ｰｲｩｲｮ｣ｾ｡＠ , p8r qne tiene 

' mas 111anrJs para herir y mas bocas que satibl'acer. 
Nosotro* no reconocemos mas soherant'a que la originaria y radien! que 

rcsi .!e en la nadon ; pero se. engauan mucho los que creen que esta 
sobcranú . pasa á sus representantes. ｾｩ＠ los r,cpresentantcs electivos , que 
l!on los dipJJtados á Cortes , ni el representante hereditario , que es el 
l\1onarca , gozan de la soheran{a, sino solo rlc aquella parte del poder 
<¡ne la nacion les l1:1 delegado por el acta constiwcional , y que deben 
ejercer con indepcnrlencia , por que en ar¡uella " parte representan la .m• 
p,remacia nacional.· Nillgun poder· es supremo con respecto ti ow> : la 

1 prueha es . que tot.los son súbditos de la Coostitucion. Si ･ｈ ｾ ｬ＠ pudiera 
ｰ･ｊｳｯｮｩｦｾ｡ｊｳ･Ｌ＠ el individuo en ¡¡uien se verificara la pr.rs{'nificncion se
J:Áa el soberano del .estada; y aan por ｾｳｯ＠ ｨｾｹ＠ tan1.1,1s que sr. tlaa el 
¡10m poso nombre de indenqjicarlos con el sistema ｾ＠ estos ｡ｾｰｩ＠ r:m :í que 
la Cl)nstitufiOu tome eu ellos carne ｨｵｭｾｮ｡＠ ; para ＺＱｰｲｯｰｩ｡ﾡ［ｾ･＠ de este 
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bGtlo la lob'eran(a. Dicen yo Ｎｾｯｹ＠ la leJ" , llci ·mismo mo ,1o y con l11 
rnisrna .intencion 'que Luis XIV decía: yo so,r ; el estadu. 

Pero la Constitu'cion desde.Ua esas irJc¡, ¡ifiw ojones person:lles: las re-. 
huye, las aborrece, porque la ｃｯｬｬｾｴｩｷ､ｯｮ＠ aborrece la ｴｩｲｾｮ￭｡Ｎ＠

El poder del representante est:í cspreso en su. mandato. Rl Mona tea 
tiene- su esfera de activida 1, y los legisladores y jueces ticneo la suya. 
A ninguno es h'cit9 meter la hoz en mies agena, porque Jo prohibe la 
Censtitucion es decir , el sobel'ano a,:tual. 

' 1 No se crea por esto que los tres ｰｯｾｲＮｲ･ｳ＠ ohran cada uno en su 1( .. 
nea ｾｩｮ＠ tener la menor rclaciotl entre s(: al contrario se tocrm y mo-

1 d.ifican, no con superioridad, sino con la nnítua animadvcrsion , que 
IIIn quitade á. ni¡¡guno su indepetldencia, les impide salir de las ｣ｳｦｯｾ＠

rab que les son propias. . 
El poder legislativo , · encargaJo de manifestar la voluntad generar, pue• 

de manifestarla mal ; ó manifestar una Toluntad que uo os buena: la 
ConstitucioR ha previsto este oaso, y para remediarlo ha creado las con"' 
aultas · del consejo de estado y la sancioa. real, necesarias p11ra toda ley. 

El poder ejecutivo, encargado de .obrar, puede ·obrar ilegalmente: la 
Col'lHitucion ha previsto tambien este caso , y ha creado la ley de la 
tesponsabilidad que goravita sobre los jueces y los .ministros. 
•' Asi, es como los poderes ejercen matuamentc su iuanencia; impirliett
·do cada uno á los otros salirse fuera rt.e la esfera de sus atribuciones 
'Y ohligá•nclo·los á' r::uneertarsc y á tener union entre s{ para el arre¡;lo 
dlll estado. Mas esta irlfluencia está tan lejos de ser una su¡;remacia, 
que hay casos en que el G•Jbiorno parece snperior al ｃｯｮｾｴﾷ｣ｳｯＬ＠ como 
sucede en lA sancion rle las leyes, y hay otros en que las Cortes pa .. 
ｲ･｣ｾｾ＠ supcriofos al Gobierno , como en el caso de e¡¡_ijirse la respon
ｳｾ｢ｊＡｊ､｡､Ｎ＠ de un ministro. Por consigniente, esa superioridad ｾＮｴ｣｣ｩｊ･ｮｴ｡ｬ＠ y 
momentánea ' no os mas que aparento : es solo un derecho de ｯｰｯｾｩ｣ｩｯｮ＠
concedido para moderar la accion rlc los poderes, que naturalmc;¡te ticn-' 
de á la ｲＮｾｲ｢ｩｴｲ｡ｲｩ･､｡ｴｬ＠ y á salirse fuera del círculo tt·azaJo p1H las leyes. 

i Desgraciados de ｮｾＺｾｳｯｴｲｯｳ＠ el día que alguno do los poderes se crea 
con <lcrecho de dictar al otro lo que ha tlt baC!\T i>Or medio de 6r
dcnc.s ｰｾｲｴｩ｣ｵｬＺＱｲ｣ｳ＠ ! El cuerpo legislativo se instituyó para hacer leyell, 
el CJccutivo para IWmiJlirias , poro el 1. 0 no pue.!e obrar por medio de 
órdcaes paniculares, mi el 2.• debe necesitarlas .. Las Cortes n& son ni 
ｾ｣｣ｲ･ｴ｡ｲ￭｡ｳ＠ del despachu ui escriban{as de juzgados. Tienen iucontostahle
mente el derecho ele deliberar sobre asuntos ·particulares , de examinar 
la ,cottdueta del ministerio , Je oxijir su rcsp<ms::bilídad, mas no ile en
torpeecr su marcha , y mucho menos ,}e manuar!es lo que han de ｨ｡ｾ＠
Cl!.r .: porque ¿con que justicia se pue.!,e eli:ijir la responsabilitlad á Ull 

ｾｊｮｴｳｴｲ｡＠ , cuando no solo se le ponen tr'abás para que obre , sino tam-
ten se le manda lo que ha de obrar 7 
· 1 ene,mos en la lcjislatura tle 182 1 un ilustre ejemplo de lo que de he ha

ｾＺｴ［ｳ･＠ ｾ＠ cuan•.I.o las ｯ｣ｵｦｲｾｵ｣ｩｾｳ＠ so? ｾ｡ｬ･ｳ＠ que me.recen. el ｯｸ｡ｭ･ｾｊ＠ .de las 
·tes. Hah ta granrlc ngttacwn pub !tea : las partidas en las proVIllCJas del 

ｒｏｲｾ･＠ : la division de opiniones ea la capital y en las provincias : la 
･ｾＺ

Ｑ
Ｎｊ･ｲ｡｣ｩｯｮ＠ en algunos de los liberales : la reaccion de les amigos del 

ｾａｴｾ｣ｮ＠ antiguo: s(utomas de reb'elion y de discordia, aflijiaa la España. 
,'l'ut• h" · ' · tc1éron entonces la!3 Cortes ! lo que uebc hacer todo cuerpo re-
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prescnt11tivo que ama .su . patria. Se ,. concortarón con et ministerio 'nue• 
vo , á p.csar de que 11!), _L"ra grato á la mayoría afecta al .a11tiguo ; le ､ｩ･ｾ＠
ron todo el pot!cr. m()ral , toJa la consideracion necesaria para ｨ｡｣･ｲｾ ﾷ＠

te " respetar y obedecer : decretarofl de ｡ｾ｟Ｚｵ･ｲ､ｯ＠ con él la ley de' ,17 de 
abril , y .así remediaron los males mas urgentes, ·y á la prulencia 
y sabiduría de ;¡quellos beneméritos ｉ･ＩＡＬｩｾｬ｡､ｯｲ･ｳ＠ debimos .]a trnnquili Iarl 
de que se gozó hasta los desag;· a .. lables acontecimientos de octubre. 

Este ejemplo deb'e ser seguido en to;los _los caeos de la·, misma. es\. 
¡)eeie, y producirá los mismos resultados. En las circunstancias diflci-• 
les un poder no debe dominar al otro, sino ausiliarle. No imitemo:ll 
la conL\ucta de los ultr:Js de Francia , que se valen de las desgMcias 
públicas para cneimarse sobre el nlinistoriu y dictar leyes ' y hacen de 
cada ｡ｾｯｮｴ｣｣ｩｭｩ･ｲＮｴ｜Ｉ＠ dclovoso un. escalon para subir al pináculo del po
der. 

Concluyamos , pues , que los poderes constitucion.::tles aunr1ue aliados 
entre si , son independientes, t¡ue ninguno es supremo sulJ:rc ' los tbmaSI, 
y que en cualquiera de ellos que se coloque la supremacía , alli se coloca el 
aespotismo. . 

La doctrina de la supremacía del Congreso sobre los otros pode· 
tes concentra toda la toberan{a en los representantes elcctí vos de, l:a 
¡¡acion ; es pues, una doctrina incoastitucional , antiliberal y antisocial, 
tanto como la de · los que quieren fijat· en el trono la fuente de , todos 
los poderes ptíhlicos. Tan servil es el que adu!a al Rey co\llo el ' ¡¡¡u e 
1ulula al ｣ｯｮﾡＺ［ｲ･ｾｯ［＠ y aun mag, si es posible, porque des1le tiempo in· 
lrl .cmorial' sil ha exíj írlo mas respeto á la. vcnlad en el santuario de la 
ｬ･ｹｾ＠ que en los palacios de los mouarcas. Imp. 

Ley sobre periódicos en .Fnancia. 

Se snbe que impresion causó la propuesta de esta ley en la ｣￡ｭ｡ｾ＠

ta de los· ｾｩｰｵｴ｡､ｯｳＬ＠ que acaloradas hrtn ｾｩ､ｯ＠ las disensiones, y de que 
mpdo ¡;anó el . ministerio la ｶｯ ｴ ＡￍﾷＮｬｵｲＺＮｾＮ＠ Los ú'ltras ganaron eil eHa la in
t.roduccion de la arhitrariedat] en las ·causas de los periódicos, la a-bo ... 
.licí'on del derecho comun tle ｬｯｾ＠ j!Jrados en esta clase de jt:icios, y la 
supresion de la palabra eonstitlLCionaL , ｬＱｾ｢ｬ｡ｮｲｬｯ＠ de la autoridad de la 

·/ ley. Este artJ'culo era el m:ts importante para el ministerio ; porque da
lla á sus actos una .invioiabilidad indefinida ; cómo acws de la auto .. 
. 1·it.lad Real , á lo menos. p:na con lo3 .perio listas. 

I ste proyecto _ de !ey , despues de a pro Lado en la cám:1ra elec tiva, 
JllSÓ á lil ' de los pares. 1\Tr. Je Prat decía en 182o de Cbta cámara , 
.que cuando un proyecto pasaba en la Jc Jos diputados , . ｳ･ ｾ＠ tenia la 
｣ｯｾ｡＠ por concluida , y ni a.lln ' se pregunLaha cual sc1·ia et éxito en la 
､ｾ＠ los ｰ｡ｲｾｳＮ＠ En efecto , (!csdc la· gran promocion hecha por- Mr. D.c· 
c azes ., ·el ＱＧｃｬｬｾｲｬｯ＠ franccs ha sido nulo , y no ha dado señales de ｩｲｩｾ＠

da hasta J;¡ _preseote clisctlsion wlH·e pcr ｩｲｬｩＬｾｯｳＮ＠ · .. 
Tod.l la ley se ha aprobacle , esccpto el art. 2. 0 que se ha ｲ･､ｾ｣ﾭ

tadu de otrz manera. Se ha aí'íadído el · epíteto constitucional á la ｡ｵ Ｇ ｴｯｾ＠
•1 

:ririarl del Rey ｾ＠ han. _h echo inviolables ｟ｬｯｾ＠ d·crcchos que el- monarca ｾｾ＠
llerc !aJo de su famtha ; se ha hecho lllVJO!ah!e hasta · el derecho . , en· 
vjrtu·l del cual ｣ｯｮｾ･､ｩＡＩＮ＠ la carta; . ea . Utl:l palabra, se ha concedido al 
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.t:otto ·,cual\tO el ot«)JlO '• ha 'pedido ·, pllro ·no Sil ha •concedido tl'ada al m·i
nistel'>io_.,.., porque en · cuanto lb los actos de la autoridad , solo se decla
.ftlQ inviolables los que s{)n constitucionales. 

El ｭｩｮｩｾｴ･ｲｩｯ＠ ,habia dieho en la cámnra 'de ｬｯｾ＠ diputados , que era 
forzoso suprimir 1.:1 palabra ｣ｯｮｳＭｾｩｴＬ｡｣ｩｯｮ｡ｬ＠ , porque ｾｳｴ｡＠ esclu(a los dc
recho.s llel Rey , anteriores •:í la ,carta. El examen y valuacion de f'stos 
ddrech,os t es ｾｮ｡＠ , ou.estion oabstrac.t;a¡ de: jurrisprudencia pul(tica , y que 
pu!'¡}e uejarse ·de ,,decidir ' srn peligr.o ea las ﾷｾｩＺﾷ｣ｵｮｳｴ｡ｮ｣ｩ｡ｓＧ＠ actuales· de la 
Francia : lo quo ｩｮｩｰｴｾｴｴ｡＠ es saber .si_ ' la autoridad del Rey en la · ac
tualiclad es constituciabá1 1!ó no : r los minist'ros , socolor 'de defender de
rechos antiguos, y ｰｾＭｲ＠ decido nsi , históricos , trataban de aumentar 
Bll autori,laJ :tctual , hacienrlo punible la censura de las actas miuiste
ri':tlcil e¡) los periádica!l>t l'La •· -cámara• de los pares les ha c'oncedido lo 
que ; no·. era I!HIH que un. !protesta, y les ha quitaclo lo qne realmenta 
doseaban. · Hemos •-.esplicad.o estensamente esta operacion , paca que seco
nozcil ｯｑｾ＠ c.uanla ｾ ｨ｡｢ｩｊｩ Ｇ ､ｴｾｴｩ＠ ｰｲｯｯ･･ｮ ｾ＠ lo's ·amantes tle las libertarles ptí-
blicas en .. su, táctica contra el miniiteriQ. · • · · · 

La discusion 'fue sin emhnrgo muy aclllorada ｾ＠ y la mayeria fue solamente 
de r r 2 -. votas . cont.ra r () 1. . · . • · · 

De resultas de e1ia la Cutirliana se l1a eSI')resado contra la mayo
ｲｾ｡＠ de, 1a ･￡ｭｾｮﾷ｡＠ de los rpares ()n térrnhHlll ｭｾｹＭ inde¡:entes. Ne· parece 
lino que 1i11hb un · stíltan . á los mi cm ｢ｲ｢ｾ＠ de 111 consejo , JJiaJtifestá·ndole 
su descontento, · .afeadtlo • su .. ocomiucta '} y ｣Ｚｊｾｩ＠ ｡ｭ･ｮｾｺ｡ｭｬｯｬｯＮ＠ _., Los hol11-
brcs púhlicos, llicfl, que com1Jnncn: la cámara de · los pares , llcbcrian 
pesar cuic(ados:unentc las rn.zones de estarlo que determinan su conduc-
1:41' no sea que se precipiten, casi sin s11herlo , á rcvoluc.ioneR funestas, 
por ｭｯｾｩｶｯｳ＠ secretos y p(JcO . dignos Lle · si) posicion social : Jo que ｰ｡ｾ＠
ayer ( ｨｾ｢ｬ｡＠ de la citada discus.ion) debe ｦｩｪｾｲ＠ much() su accncion." 

Prcs·cl!Hlamos de este modo ｩｮ､･ Ｈｾ ｯｲｯｳｯ＠ de hab:ar , y re!lexionemos 
ｴｾｨｲ･＠ la espresion razones de estado , porque esta p::tlabra es el ta
hsman májico de que se .han valido los tiranos de tolia especie y de 
todas las épocas para dorar sus injusticias. ,a Está reconocido universal
mente. un prineipio , no solo por los hombres sabios é ｩｾＱｳｴｲｵｩ､ｯｳ＠ , si
no tambien por la generalidad del puchlo ? Pues ｾｩｮ＠ cmhatg0 es me· 
llester obrar contra lo que él dispQ.Re, ó á lo menos debilitar su fuer
za y . su intluencit.l : la razon de estado lo cxije asi. z Un ｩｮ､ｩｶｩ､ｾｊｯ＠ es 
C:lmp 1etame:nte ｩｮ＼ｾ｣･ｮｴ･＠ , se ha ｳｩｮ ﾷ ｣｣ｲｾ､ｯ＠ de las €alumnlas con que se 
le atacó , ó iw denwstrado que sus actos no han sido 'criminales? Si11 
･ｾ｢｡ｲｧｯ＠ la raziln de · estado lo rlebe . llevar al suplicio. ¿ Un estado ve
eJne se ha conducdo con n0sohos de la manera mas pac(flca y amis
ｴｾｳ｡＠ ? Es ｰｾＧ･｣ｩｳｯ＠ declararle la guerra , é incorporarlo con · nuestros d.omi-
1119S , porque así convie1!e á la razon de esta:lo. ,a Qué razon , es esta 
ｾ｡ｮ＠ irracional , que desconoce los axiomas mas evidentes , atrgpclla l:r 
lnocencia, la juHicia , los sentimientos de la humanidad y los derechos 
ｊｮ｡ｾ＠ sagrados de la nacion? ｎｴｾ＠ es otra cosa mas que el interes y las 
pasiOnes del p-artído dominante. ｅｾｴ･＠ , este es la verdadera razon de cs
tJdo : pur -él degolló Si!a con tanta tran,¡uilirlad á sus ｣ｯｮ｣ｩｵ､｡､｡ｮｯｾＺ＠
por él devastaron Jos romanos el munr!o antiguo y los ｣ｾｰ｡ｯｬ｣ｳ＠ el nui
vo : él inspirÓ á Luls X[ su pérfida crueldad , á Fernando V su disi
lllnlaeion suspicaz, á Cárlos V y á Na,¡:aleon su insaciable ambician, á 
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Robe-rsplcrre. ául :sell {le -sugre ｾ ﾷﾷﾷ ｹ＠ Ｑ ＱｾＩｯｳ ｶ ＺＡ＼Ａｴｵ｡ＺｦｲＱＦＱ ｾ＠ ､ＨｊｦＶＱＱｦｯｴｾｳ＠ 1(\¡df;•priv-ffe•:
ｧｩｯ ［ｾ ｾ＠ ó<lio: á toda .institucion {¡,bcrat:'.Jl1iVOCiár <1 la ,lt:.\Zl1l1' wer c·s(ad¡:) t• .1\h 'la t 
cuestion de periódicos , es lo mistnO' · qae i; daci.r•• á ' l';ifl é:ihlata•: dJO •i l'es pa• 
l'Cs: comprimid la lihertr¡.d de ｬ＼ ｾ＠ Hnprertta :· 'lid . iJeis ' :_,t¡iú e.st incorn
ｰ｡ｴｩ｢ｬｾ＠ con1 el privilegi;o á que ｡ｳｰｩｬ ｾ ｡ｶｮｯｳＯＡ＠ ' (p.ur.,eis.1 <¡roe' •wr •. 11'/JÍteraJ 
ble . ｰ ｾ ｲｩｯ､Ｚｩｳｴ｡＠ se . burle .;ie nuestras prdtef1SÜfiUJS 1 •James ' di) í t.;onsegtti
d(l!,s , i ó dtrribe,. f1Uestr·o poder '• ｣ｵ｣ｭ､｡ ｾ ＡｦＮＺ｡ ｩ ｬｯ＠ ｲｬｮｩＺ［ｹｴ｡Ｍｭｯｳ ﾻ ･ｮｳ･ｧｵｩ､ｯｴＮ ｊ ｾ＠

(!Ój-étll ·•tnas irnport.-arwr :para- la ｴ ､ＡＧｬＧｴｬＮＮＬ［Ｎ￡ｩｾ＠ tfsi -. q'éliL i:JttJ>.sott>os•o ia / rnaride
mos •:· wda . otra con1slileru:wian 'de'be ﾷ ｣ｾ｛ｽｴＧ＠ 'Id el'talj'fllier!}s{'sa-grado. · ·Ta'f 
-es el idi'()J'na 'de · todas. las . faéoi:anes : ' y · sino ﾡ ｢￡ｨｬ ﾷﾷｲ ｾｩｬｬｴ＠ tOda ·· ･ ｾ ＾ｴＡ＠ el a ..S 

ridad , muy necio es el que no entiende en ·• io ' POto que di·c·én · lo· mu• 
cho que quisieran decir. 1 , ,. ' •· 1 ' , • '· 11 

N-o· -·son menos ·notabl-es las· amenazas) que- l haee .ula •i Co.ttdiana J al' ¡¡ ... 
bcrali$mo fraJJccs , es decir , ·ii ' la ｾ｡ｳｊｲ ｴｯｴｾｬｩＨｴ｡＼Ｔ＠ ､ｾ ＾＠ Ja· ··Fran'eiá. ·, Dí o¡, 
(jUC , eJ minist.crio llegará,; á Causarse ·dO. háS 'J ￍｬｬｃￓｭＧｯｴｬｩｾｓ＠ ｲ･ｳｩｳｴ･ｮｾￍｕｾ＠ ·qufol 
ec le opone11: que podrá ' dar ｧＰＱＱｰ ｬ ･ｳ Ｌﾷ ､Ｇ･ ＺｬＧ Ｍ｡ｵｴｰｲｩｬＺｬｴＱｗＮｾ ＢＩ ｰｲｱｵｾ Ｂ ｩ［￡＠ ｩ ｦｴｬｬｬｾｚＧ｡＠ n'fl

1 

depende , tanto eomo, se cree , de las ley e• ｳｯｬ｡ｾ＠ la lihertad1 -de la im
preata : y •que admiraría · á inuchoa · y• ·cottfundiria á sus ￩｡ｾ･ｭｩｧｯｳ Ｇ＠ , si 
hiciese ver que podia existir, sin le;res y salvar- l(t ﾷ ｆｾｮ｣ｩ｡＠ ｾｩｮ＠ indi"' 
I(:Ucinne-:. . ' ' ,. . , "' , , •. ..1 r. ·• ｾ＠ -.l 

.de aqui tambicn . otro síntoma ｣ｾｲ｡｣ｴ･ｲｻｬＡｴｬￍｑｯ＠ clé las faccioneS' ｾ＠ el . odi(j 
á las leyes y .el• amor á los golpes atrevi-dos ,•á i:Ia inter-vericion ·de una. 
fuerza ･ｾｴｲ｡ｴｬｲ､ｩｮ｡ｲｩ｡ Ｇ＠ é· -ilogal. ·, ¿J,Como •so· Ｇ ｰ･ｲｭｩｴ｣ｮ Ｇ Ｍ｢ｾｪｴＺｩＧｕｮ＠ ｧＧｯｨｾ･ｲｮｯ ﾷ＠ ｾＭｯｮｾﾭ

titucional esas provocaciones liberticiclas al despotismo dictatorial l' /.Y 
por que tanto f:uror ? porque · un CllCrpo encarg11do 11or la Constitucio•l· 
de defender y conserv11r el trono .y- las libertades pláb ticas •¡• se ha t.o'- ' 
nHtdo la libertad de incluir en 'tina- ley• !a palah'ra constitucional •, . •8Ín •ht 
cual la carta llega,ria á olvid•arse , :i lo menos etL los . juicios rblativa,í· 
á J«;s periódicos. . . _.,-. ,., ' "'' ' ,, . 

Los ' ultras de Francia · no conocen su sj,tuación. · La arrogancia y _ el 
frasouismo coü que se espresan son indicios ciertos del mie<lo oculto-•, ó 
de la insensate11 manifiesta. Están viendo que b ley &obre pe,ri0diros cm· 
pieza á causar alborotos ' r ' sediciongs' y creen que .les ser'átposi•b le vol
nr á sus "ntiguos. privilegios y ·dominar ·sin el ausilio ck las ｬ ･ ｹ･ＮｾＬ＠

ll!l decir, , domin.ur • arbitrariamente • . Estan sohre uw- vo•lcan , cubierto con 
l!lna lige.ra _ capa de. ceniza , y creen ·mas qu_c_·• nunca ｡ｦｩｲｭｴｾ､ｯ＠ su pode_:- : 
TÍo. La Francia Jos sufre ahora : la Francia lc(s dcscnllaiiad. 

Es ya imposible gobernar sin. satisfacer las necesidades de los pue
lllos.. Con misiouer\ls -y jcsuitns n.o se hace nada ·: ·umpoc.-, se ｾ￩ｬ｣･＠ na
da con , fraseluGJI declamaciones. La ｾｴｦｲｯｰ｡＠ está harta de ' o ir y de ser 
engañada. E!J. l a •actu:Jiidad oye y cree · á los hechos y no á las pa
labras. Alguna utilidad hapia de sacar de su incauta- confianza en los 
impostores de tod-a ,especie. Las naéiolies ｾ＠ piden. tranquilidad, fcllcitlaJ; 
libertad : no tcorí:ls ｦｷｾ､｡ ｩ ｬ｡ｳ＠ sobre preocupaciones , y cuya aplicaci011 
¡¡e ｨ｡ｾＺ･＠ siempre á favor de un partido. , · Id . 

....-:-------
NOTipAS flARTICULARES DE BARCSLONA,. 

' ' 
El Sr. intrmder¡te de .. este ejdrcit!iJ y prov'incia !ta . ｣ｯﾡｾｮｵｮｩ｣｡､ｯ＠ aJ 

ｃｬｾｵｬ｡､ＨＩ＠ de come¡·cü> lu siguiente. circular, • 



,La Dircccion general· de Arhl Ａｬ｡ｾＭ y 
del . cotr!Mte me . ij1de lO! qfic cdplu: · .' 

1JlPorj: ct. l !Minist\ithl 1dc·I Há.dé\üla" eoP.. Ｇ ｦｾ｢｡＠ t5 del co'rfientc i •se m4t 
ha comunicado la· Real orden eiguicnte : ;; ltscmo. 8\1/l::: Por no 1 p'Odets6 
quitar á las leyes el efecto que tiencri desde que se publican , no ha 
ven,iJ.o'> 'el Rey · M •; accetlcr á ia ·solicitu{l de ﾷ ｾ｡ｲｬ＼ｽｳ＠ 'indiv\lluCJs del co
mercio de .Alicmite ' .,.de q'lle se les ¡ exiji.csen ' 5cgun e la ·rtlétiflcaciou del 
aí'.aircelH;>· los tdetcchOif ll del McállQ'o eíft t:que Ｇ ｾｳｰ･ｴｵｬｴｨＦｮ ｾ＠ &e yendo ·-·que 
esta<; <recu'ficaeiuri·• &e ·.publhÚiH"a ｡ｦｩｴ･ｓＧＬＢｾ＠ 'lM Ｑ｜ｍ｜ ＺＮ ｬｊｲｍｮ ﾷ ｬＺｩｪ ﾷ ｴｾｨｮｬｵｩｴｯ＠ •á V.IE. 
ｰｾｴ Ｎ ｲ｡＠ 'llls efé'rltosll ｣ｍｲ･ｳﾡｊｾｨＧ､ｩＧｬｭｬ･ＮｳＮ＠ ::: Y· la • inserto -'li -V. •1 S;.. 'Pará· •igúales1 

fii:lés .,.1 y'' C!J.tUl Íá Ｑｴｾｧ｡ ｲｊ ｴｴｮｴ･ｮｊ･ｲ Ｚ＠ al ' oo-rnerc'io ·para · sii . ｦｩｯｴ￭ｾｩ｡＠ "f ｧｯ｢ｩ ･ＮｦＢｾﾷ Ａ ＧＮ＠
lo que traslado á V. pára su inteligencia• y go'bil.l'tnO. '1 l ·l.. '1 

Di:os ·guarde á V. muchos años; · .Barcéloi1ll ' ll;9" 1tle l tu.áno de ＱＸｾＲＮ＠ =;; 
Ilernnfd-e \!éJ 'Eliulde. · • ｾ＠ " '1' ''" • ﾷｾＺｨ＠ u.. · 1 • 

Se Meo ｮｯｴｯｲｩｯＮｾｂ｡Ｚｲ｣･ｬｯｮ｡＠ 6 de llln jl de ＱＸｾ Ｑ ＭＲＬ＠ 0w1u; •¡ 

·, 1 ' 1 .A VIGO S :At 'PI:í:CLiCÓ. ' •1 

. ｅＧｾ［ｴ｡ｴｬ､ｯ＠ en liqllidacion · la sucesora de ·lbs ' ｢ｩｬ･ｮ｣ｾ＠ del difunto D.,n 
Alejan¡lro Lamarquc cou sus deudoro.s y ac'l'eedores , se ｨ｡ｾ･＠ saber á 
･ｾｴｯｳ＠ últimos que no hayan presentado ｾｵｳ＠ rcclanl'aciones. , ｱｴｾ｣＠ lo ve
r¡flquen 1 dentro el término de tl'éinta di as contad ero-s• dcstlc el•' di'rt ' de. la 
fecha , los que' se hallen en esta provincia y denias ue. Espaiia , y 
•n 'ti término de · 69 dias los que se hallen fuer.a de élbs ; pues de 
ti,tro inodó la dich-a SUCeS.(Hll no puede responder llÍ de SllS créditOS llÍ 

ｾｬＡ＠ . . los • perjuicios• quQ la ｦｾｬｴ｡＠ de pago pudria irrogarles. · Darccloua 8 de 
a·bt!1 de· 1822, 

Embarcaciones IJen.idlls al puerto en el dia de ay1r; 

· Españoles. 
De Cutellon en ,.¡ di as l el lauJ J e sus Nazareno , de 22 toacladas , su 

patron ｖｩ｣｣ｬｬｴｾ＠ G'uatdiano , con algatrohas de su cuenta. = De Málaga, Car
tagcna, Moraira y Villa nueva en 2 1 di as , el laud San Antonio, de 13 to
nelaclas , su patron Pedro Fdbl'egás , con aceite y al11:uitran de su ｣ＱＱ･ＧｮｴＺｾＮ＠ ::: 
De Cádiz , Alicante, Denia , Salou y Vilanova en 2 7 di as , el laud S. ａｵｾ＠
t?nio , ele 2:l tone•ladas , sil parron Josef Bertran, coll· cacao y ·añil á n
Ilos, .= Dedi'Iotril en 8 f!.ias , el laud las Almas, de !o toneladas , su pa-· 
tron ｇｾ＾ｲｯｮ ﾷ ｩｭｯ＠ Ferrer , con algoclon á "·arios. = I>c Cásiz , Almer{a y Ali· 
cant& ｾｮ＠ 28 

1 ､ｩｾｳ＠ , el Jaud ·San Antonio, de 22 toncladlls , su patron Ma
teo ｐｾｴｧ｣ｈ＠ , con cacoe y trigo á varios. ｾ＠ De Cádiz, Málaga y Alicante en 
28 dins, el laud virge» de la Mar, de 25 toneladas , s11 patron Pablo 

Ivlari·:tany, cun cacao, añil , algodon , grana y otros gtineros á varios. ::: 
De rootríl , Almcrfa, y Cartagena en 2 4 días -, el lnucl virgen · de Miseri
cordia, 'de 17 to!lelauas , su p.1tron Vicente ｔｴｾｳ･｡＠ , con aceite Ｌ ｊ ｰｬ･ｩｴ｡ＬＮｶｩｾ＠

no Y otros géneros á 'Varios.::: De Génova y Marsella en 2 g di as ,t la pola
｣ｾ｡＠ N. S. del C.nmcn, de 6o toneladas , ,su capitan D. A1itonio ｃ｡ｭｰｯ､ｾ＠
ｮｾ｣､＠ , con alg,odon , acero , mQrcería , drogas , cobre y otros ｧ￩ｾ｣ｲｯｳ＠ á va
riOs: :: De Malwn en 2 dias , d jabeque Constitucion , de· .'¡.o ｶｯｮ･ｬ｡ｾ｢ｳ＠ , S\1 

cop1t11n D. Froncisco C11rdona , ton cev11da y cáñamo á varios: trae la cor-' 
respo¡\llcnci-1, = De Máloga y ·A!mer{a en 2 2 di as , la polacra Concepcion, 
ｾ･＠ 4o toncb,las , s·u patron Roman Mataró, con aceite de ｾｵ＠ cuenta. ;;;;; Un 

Ｌ ｩＺｬｬ･ｱｾ･＠ de ｔｯｲｴｯｾＳ＠ con sal', un Iaud 'de Are'nys con leña , t,arralla y ｣ＺｾｲＭ
dd·, y otro de Cal.ella. 



, .,,, v .•lJ. , r. Sa'IUlo. 1 " ＧＱ｜ｈｲｾ ﾷﾷ ﾷ＠ ,. J, , , , 

De Montevideo, Gibraltar y ' Tarr<¡gona ep1 rg5 ＭﾧｬｩｾｳＬ Ｌ＠ el herganJin .t\s
pe , , de 2 5.$_ tone laJas , ｾｾｾ＠ Ｍ ｾ｡ｰＭｩｴ｡ｧ［＠ V,ic¡mte ,Ji'ilih.el;t 1 -ppn•, ｯｵｾｲｯＦ＠ :í, · ;varios1 

1 el buque. á,,D, Antonio Murgaria • . J ,.,, '1• u.!.HJ ｲＮＬＬｾﾡ＠ ·, r ' _,¡, l'f ¡ / 

lrtgles, ., (' · J ｾＩＮ＠ ··• 

De Lóndres en 46 di as , el hcrgantin 
1 
Albion, ＱＱ ｾｾ ﾷＱＧ ｊ＠ 46 toneladas, so 

capitan Guillermo IJ.otly: , !:Ofl _lastre .á los SS. ｹﾡ Ｑ Ｑ Ｎ ｾｲ､ｬＩｧ｡ Ｌ Ｌ＠ ,Juliá y Reinals,. 1 
Libros. DicdonadqAe ,,Ja ·lengua, qasteLia;qa 1; por J'la ｡｣ｬＡ｜ｬＺｃｮＩｾ＠ ｾｳｰ｡＠

'uola , úl(ima ･､ｩ｣ｾｯｮＮ＠ = Feliu , anales 41l ·· Cataluiia. = Orlarrdo furioso di 
Ludovico Ariosto .. = Le , rim{l 1 di F:rancilfcO P,etr;arca , J trl\itte da ｭｩｧｬｩｯｲｾ＠

esemplari. = Opera ｳ｣･ｕｾ＠ tli Metasta:sio : Domingo Obiols , , ea (¡t ofi-
cina de C!te ｰ･ｲｩ､ｩ｣ｯ ｾ＠ los tie11e para vender. , , , . • ,, 

La;· liga ､ｾ＠ la teolog(a· moderna eo1.1 l·a filosofút en dañq de la igte· 
sia de Jesucristo , descubierta .en una carta de ,un párroco d.e ciu
dad á ' un párroco de al ､･ｾｾＮ＠ , en respuesta :i la. -C,O¡lfrontaei.qn _históri• 
M de !os nuevos con los ｡ｮｴｩｾｵｯｳ＠ reglamentos acerca de la policía de 
[a iglesia , partt entretenimiento de lq& párruc.os rura,I:cs , C9n -· itdi·ciotl 

por el abate .Booola : vétidl)se en la librería de P,Qbiü , calle de la 
Libretcr(a , á ·4 · rs. vn. en ｲｾｴｩ｣Ｚ｡Ｎ＠

Retor· no. ' En I-a ca·lle de Sta. Ana !) entrando por la Ral}lbla .1 á mano \z .. 
quiepi.a, hay una tartana de .rctorno paraJguaJr.da y Cervq·a. , , 1 1,, 

Perdid,a¿·, Quien haya encontrl!do una , crp1; neg(a ﾷＬ ｾＰＱ｜Ｌ＠ ,c:a-l>o,s 1y tin 
cruci.Gjo tqdo de plata , que se perdió él juével! Snn_to por Ｑｾ＠ tat;de, , ,y 
guste devolverla , l!! entregará en el almacc_n de VÍI}OS de ·Ja casa de 
D. .Miguel Cornet , plaza de la Cucurulla , qne .i ruas de las gracias 
s.c le gratillcará. _ , • ,, ,. . ' . . ,. 1. 

Desde · la ca[ le den Xuclá hasta el llano de la Bocllt>t'a Ke hn per
dido . Ull abanico azul_ gua mecido ·de lantejuelas ｾ＠ ｾ･＠ suplica á- quien lo 
haya halla•.lo se sirva t>ntrcgarlo al ｲ･ｶ･ｮ､･ｾｯｲ＠ ,d.c , frente_ ｓｾｮ＠ Jo.sef, , ,qua 

. se k dará el correspondiente hallazgQ. 1, • , , ¡ , 
Norlr·iza. Cualquiera que ·necesite J,lna ama de l•uena conch,Jcta , cu

ｹｾ＠ leche es de cuatro meses , acuda á la c11Ile mediana de S-. Pedro, 
entra n\lo por la plaza , primera ｣ｾｳ｡＠ de la esquina , • núm. ¡·:¡. 

Quien uecr.si1e unn :m:a q.uc tiene la .lcc.he. de ocho dias ·y de pri,rner par
w , acuda al pueblo ue Sans, al lado de la fábrica de- ｡ﾡｾ･ｩｴ｣＠ .de vitriolo. 

En casa de J·uan Fío! , cl10rolatero , tn la _calle de Snnta Ana., ntim . . 2_4, 
hay una ama recien par ida que busca criatura para criar en su cara. 

Teau·o. Hoy !a compviit'a espBñola ejecutará la comedia en 4 actos, 
traducida del franeee pvr los ciudadanos · C'astrillon y Ｎ ｓ｡ｶｩｾｯｊｮ＠ titulada: 

' .El Opresor de su familia' dirijida y ･ｮｳＮＺｾｹＺｴ､｡＠ por el Sr. Prieto' eJl 
la cual ､･ｾ･ｭｰ･｡ｲＺｩ＠ dicho autor la ﾡｾｲｴ･＠ prineipnl , seguirá el bolero, y 
ae dar.á · fin con el sajnete el Plebeo 10oble. A lai $Íete. . 

Nota. Se -advierte que el Ｌ ｳｵｧ｣ｴｾ＠ que guste a-bonarse mensualmente por 
luneta y entrada por esta temporada J.Ínicnmente, supuesto que ..JJay al· 
gunos que lo· han hcclw ya , acuda á la contansa de la casa tcntro atcn
djrnde que el ah()no eJe hinet.l y ･ｮｴｲ｡､ｾ＠ mensual /!S el de siete duros 
y meJio , y el de abono do luneta ó _cntradl solamente por la te m• 
porada es el de doce duros: las otras en qu,e se .admitirán los aboaoG 
110n d esde las 6 ·de la tard!: ha11ta concluida la · funcion. 

Ea ls imprenta de la ｖｩｵｾ＠ é- Hijos de D •. Antoeio BNtli. 


